
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Memorándum

 
Número: 
 

 
 

 
Referencia: EX-2020-15040931-APN-DNEP#MHA. Presentación EsIA. Proyecto “Malvinas 3D Phase 2” sobre 
adquisición sísmica 3D en Malvinas sobre los bloques MLO 122, MLO 123 y MLO 124 en modalidad de 
multicliente”.
 
Producido por la Repartición: SPARN#MAD
 
En respuesta a: ME-2021-56603748-APN-DNGAAYEA#MAD
 
A: Rodrigo Rodriguez Tornquist (SCCDSEI#MAD),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Se remite a través del presente el memorando ME-2021-56603748-APN-DNGAAYEA#MAD y habiendo tomado 
conocimiento del Informe de Revisión IF-2021-54623430-APN-DNGAAYEA#MAD, que los documentos del 
Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “Adquisición sísmica 3D en Malvinas sobre los bloques MLO 122, 
MLO 123 y MLO 124 en modalidad de multicliente” que fueran remitidos a la Dirección Nacional de Gestión 
Ambiental del Agua y los Ecosistemas Acuáticos, mediante NO-2021-28191331-APN-DEIAYARA#MAD, 
hacen referencia sobre el territorio de las Islas Malvinas y otras islas del Atlántico Sur como Falkland y habiendo 
constatado esta situación en dos ocasiones en los documentos enviados, se requiere solicite a la empresa 
desarrolladora de los estudios de impacto ambiental referidos la subsanación inmediata, así informo  que en lo 
subsiguiente ésta Secretaría de Política Ambiental en Recursos Naturales solo  aceptará documentos cuya 
denominación sea la establecida por los estándares de la cartografía oficial, que es la de Islas Malvinas, Georgias 
del Sur, Sandwich del Sur y la que el Estado argentino haya asignado a los espacios marítimos e insulares 
circundantes, en el marco de la Disposición Transitoria Primera de nuestra Constitución Nacional.



 
 

Saludo a Ud. muy atentamente
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Memorándum


 
Número: 
 


 
 


 
Referencia: EX-2020-15040931-APN-DNEP#MHA. Presentación EsIA. Proyecto “Malvinas 3D Phase 2” sobre 
adquisición sísmica 3D en Malvinas sobre los bloques MLO 122, MLO 123 y MLO 124 en modalidad de 
multicliente”.
 
Producido por la Repartición: DNGAAYEA#MAD
 
En respuesta a: NO-2021-28191331-APN-DEIAYARA#MAD
 
A: Florencia María Gloria Gomez (SPARN#MAD),
 
Con Copia A: Jesica Betiana Brito (MAD),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Tramita por las presentes actuaciones el requerimiento de la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental y 
Análisis de Riesgo mediante Nota N° NO-2021-29804839-APN-DEIAYARA#MAD, por la cual solicita a esta 
Dirección Nacional realizar las observaciones que considere pertinentes sobre el documento del EsIAl, respecto 
del proyecto “Malvinas 3D Phase 2” sobre adquisición sísmica 3D en Malvinas sobre los bloques MLO 122, 
MLO 123 y MLO 124 en modalidad de multicliente”, en el marco del expediente Nº EX-2020-15040931-APN-
DNEP#MHA.


Al respecto, esta Dirección Nacional de Gestión Ambiental del Agua y los Ecosistemas Acuáticos elaboró el 
Informe Nº IF-2021-54623430-APN-DNGAAYEA#MAD, adjunto como “Archivo Embebido”, por el cual se da 
respuesta a lo requerido.


 
 







Saludo a Ud. muy atentamente
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Informe Técnico



Observaciones de la DNGAAyEA sobre el EsIA de Adquisición sísmica 3D en Malvinas sobre los bloques 
MLO 122, MLO 123 y MLO 124 en modalidad de multicliente - ARGENTINA



Introducción



Referencia: EX-2020-15040931- -APN-DNEP#MHA



Se elabora el presente Informe en respuesta a la solicitud de la Dirección de Evaluación de Impacto Ambiental y 
Análisis de Riesgo Ambiental recibida mediante NO-2021-28191331-APN-DEIAYARA#MAD del pasado 30 de 
marzo, en el marco del EX-2020-15040931- -APN-DNEP#MHA – proyecto “Malvinas 3D Phase 2” sobre 
adquisición sísmica 3D en Malvinas sobre los bloques MLO 122, MLO 123 y MLO 124 en modalidad de 
multicliente, por el que tramita el procedimiento de evaluación de impacto ambiental del proyecto conforme lo 
dispuesto por la Resolución Conjunta Nº 3/2019 de la Secretaría de Energía y la Secretaría de Gobierno de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable.



En la referida Nota se informa que TGS AP INVESTMENTS AS SUCURSAL ARGENTINA, CUIT 30-71633331-
7, en carácter de proponente del citado proyecto, ha presentado el Estudio de Impacto Ambiental (órdenes 85 a 115 
del referido expediente) y, a los fines de la elaboración del Informe Técnico de Revisión, se solicita a esta 
DNGAAyEA brindar la correspondiente asesoría técnica en el marco de las competencias de esta Dirección 
Nacional.



El EsIA ha sido realizado por la empresa consultora ERM Argentina S.A. se encuentra estructurado en ocho 
capítulos, a saber: 0 RESUMEN EJECUTIVO, 1 PRESENTACIÓN, 2 MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL, 3 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, 4 ÁREAS DE INFLUENCIA, 5 LÍNEA DE BASE AMBIENTAL Y LÍNEA 
DE BASE SOCIAL, 6 IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES, 7 PLAN DE 
GESTIÓN AMBIENTAL.











El equipo técnico de la DNGAAyEA ha analizado el EsIA presentado por la empresa TGS AP INVESTMENTS AS 
SUCURSAL ARGENTINA / NOPEC a los efectos de considerar los aspectos del Estudio referentes al marco de las 
competencias específicas de esta Dirección Nacional.



A continuación, se desarrollan las consideraciones pertinentes:



Observaciones generales



Como consideración general se solicita ajustar la información y la bibliografía, de acuerdo con la zona de actividad 
del Proyecto y zonas aledañas.



En varias oportunidades se hace mención al “Mar de la Patagonia o Mar Patagónico”, la cual no es una 
denominación oficial de los espacios marítimos de nuestro país (es un nombre de fantasía que involucra aguas de 
Brasil, Argentina y Chile, adoptado por el Foro del Mar Patagónico). Algunas de las menciones están en las páginas 
158, 165, 169, 170, 171, 172, 173, 174, 176, 177, 178, 179, 180, 187, 188, 191 y 197 del Capítulo 5. Línea de Base 
Ambiental.



Con respecto a la época de trabajo del proyecto (octubre a junio), en términos generales, no se ha presentado un 
análisis de la superposición de dicha época con los períodos de importancia para las especies presentes en la zona 
(ej. reproducción, alimentación, cría, migración, etc.). La ausencia de esa información dificulta el análisis adecuado 
de los impactos sobre las especies.



Finalmente, con respecto a las referencias en el texto sobre el territorio de las Islas Malvinas y otras islas del 
Atlántico Sur, actualmente en disputa con el Gobierno del Reino Unido, debería verificarse que, en todos los casos, 
se refiera como Islas Malvinas y no Falkland. 



Observaciones específicas 



Capítulo 2, Página 35, 2.1.11. Flora y Fauna: Solamente se menciona la Ley Federal de Pesca 24.922.



Observación: falta mencionar la Ley de Fauna 22.421 y el decreto de designación del MAyDS como su Autoridad 
de Aplicación (Decreto 666/97).



Capítulo 5, Página 66, 5.2.1 Descripción Biológica del Área de Estudio del Proyecto: La Plataforma 
Continental es el Área Aledaña al área de estudio del Proyecto y ubicada aproximadamente a más de 200 millas de 
la costa argentina.



Observación: En esta frase y en los párrafos precedentes del EsIA existen conceptos  confusos con respecto a la 
plataforma continental. Debe tomarse la definición jurídica de CONVEMAR. Asimismo, la superficie de la 
plataforma no es correcta. Debe consultarse la página de La Comisión Nacional del Límite Exterior de la Plataforma 
Continental (COPLA).



Capítulo 5, Página 68, 5.2.1 Descripción Biológica del Área de Estudio del Proyecto: Menciona 47 especies 
de mamíferos marinos y 5 especies de tortugas. 



Observación: las especies de mamíferos marinos son 50 (PAN Mamíferos) y las especies de tortugas marinas 
registradas en Argentina son 4 (verde, cabezona, laúd y carey). Respecto a mamíferos, en la página 160 de este 
capítulo menciona 50 especies.



Ictioplancton











Capítulo 5, Página 93, 5.2.3.3



Observación: se describen especies que no tienen huevos y larvas en zona del Proyecto. De realizar una descripción 
del ictioplancton debería hacerse énfasis en merluza de cola y sardina fueguina.



Comunidades Bentónicas



Capítulo 5, Página 95, 5.2.3.4



Observación: Se recomienda ser más específico con la información en la zona del Proyecto. Si no existiese 
información de esta área se deberá dejar expreso. Se puede considerar información de la región  como figura en el 
segundo párrafo bajo este título “En la zona patagónica austral (48° S-55° S entre los 50 y 400 m de 
profundidad)….”ya que esta zona abarca la zona del Proyecto.



Peces



Capítulo 5, Página 107, 5.2.3.6 Merluza de cola: Las principales concentraciones reproductivas del stock sur 
ocurren en primavera y verano, en el área de Isla Escondida (entre los 43° y los 45° 30’ de latitud sur) y a 50-70 m 
de profundidad (Pájaro y Macchi, 2001). Las concentraciones de juveniles tienen una amplia distribución al sur de 
los 43º de latitud sur y en el Golfo San Jorge. En verano y otoño aprovecha las mayores concentraciones de 
zooplancton en áreas costeras y en la plataforma continental al sur del 48° S (Sabatini y otros, 2004, Allega y otros, 
2019).



El área de veda permanente fue establecida a partir de 1997 para la protección de los juveniles y reproductores de 



merluza del efectivo patagónico, entre los paralelos 43˚S y 47˚S, y desde que comienza la jurisdicción 
nacional hasta los meridianos 063˚O, 061˚O o 060˚O, según la latitud.



Observación: Estos párrafos no corresponden a merluza de cola.



Capítulo 5, Página 117, Figura 5-64: Áreas de presencia del abadejo



Observación: Dichos mapas no corresponden a abadejo.



Capítulo 5, Página 117, Condrictios



Observación: Si bien se describen algunas especies de condrictios, se debería incorporar un párrafo donde se indique 
si el área del Proyecto se corresponde con áreas sensibles para condrictios.



Capítulo 5, Página 125, Estado de Protección y época de mayor probabilidad de ocurrencia en el Área de 
Influencia del Proyecto, Tabla 5-9 Estado de protección nacional e internacional de las especies de peces, 
crustáceos y moluscos nadadores en el AI y posible ocurrencia durante los meses de octubre – junio



Observación: Se debería incluir en la tabla para la fase  reproductiva de las especies que se mencionan, si existe 
superposición espacial con el área del proyecto , más allá de la superposición temporal que se indica.



Capítulo 6, Página 32, 6.5.2.3: Si bien existe probabilidad de lesión sobre individuos de peces, esta es 
relativamente baja debido a que son especies altamente móviles con respuestas evasivas al sonido Adicionalmente, 
el efecto sobre la población se considera baja, dado las altas tasas reproductivas de este taxón.



Observación: No todas las especies consideradas en este apartado, tienen altas tasas reproductivas. La merluza negra 











es una especie longeva donde alcanza su primera madurez sexual a aprox 10 años, tiene  baja tasa  fecundidad y por 
ello se considera una especie vulnerable.



Observación general a la sección de peces: Debería analizarse el impacto sobre la sardina fueguina por 
desempeñar un papel importante en el ecosistema, sobre todo considerando que el área del proyecto es área de cría 
de sardina en la época de ejecución del proyecto.



 Aves marinas



Capítulo 5, Página 140, Identificación y descripción de las especies que pueden ocurrir en el AI Ambiental: 
En este apartado se hace referencia a las especies presentes “Como resultado del análisis anterior seis especies 
estarían registradas en el AO durante los meses de octubre a junio” También se menciona que “Las siete 
especies que tienen presencia confirmada en el AO durante la adquisición sísmica son”



Asimismo se indica que: “Como resultado del análisis anterior….trece especies podrían estar presentes durante esa 
misma época, acorde a su distribución teórica (revisión bibliográfica)”



Observación: No queda clara la cantidad de especies presentes en el AO.



Observación: El análisis al que hace referencia no se corresponde a lo indicado en la tabla 5-13.



Capítulo 5, Página 140, Identificación y descripción de las especies que pueden ocurrir en el AI Ambiental: 
Cabe mencionar que las especies de albatros y petreles se encuentran protegidas por el estado argentino por la Ley 
N° 26107 – Conservación de Especies Migratorias, publicada el año 2006.



Observación: Ley 26.107 Apruébase el Acuerdo sobre la Conservación de Albatros y Petreles, suscripto en 
Canberra, el 19 de junio de 2001.



Capítulo 5, página 144,  Distribución de algunas especies de albatros: Se menciona la Figura 5-72, que 
muestra las preferencias de varias especies de aves marinas por determinadas zonas del mar argentino. Ésta figura se 
analiza en otro apartado.



Asimismo, se muestra una figura cuyo texto indica: Las diferentes especies de albatros residentes o visitantes del 
mar patagónico demuestran patrones de presencia estacional por algunas zonas del mar patagónico, tal como se 
muestra en la Figura 5-69 y luego dice: Figura 5-69: Mapa Uso del Mar Patagónico por Cinco Especies de Albatros



Observación: Se detecta una inconsistencia en la redacción siendo que nombra algunas, varias y las diferentes 
especies que habitan. Asimismo, en este apartado se hace un análisis del cual no se encuentra el sentido ya que solo 
son algunas especies y no la totalidad de las presentes y las que pueden ocurrir.



Capítulo 5, página 155. Tabla 5-14 Aves marinas: Categoría de amenaza asignada a nivel nacional e 
internacional y endemismos.



Observación: Se han detectado errores en la categorización de varias especies.  



Capítulo 5, página 157. Problemática actual de las Aves Marinas en el Mar Argentino: En la Figura 5-72, se 
observa la interacción de las aves (petrel gigante y albatros de ceja negra) con respecto a las áreas de Proyecto. 
Figura 5-72: Interacciones con las aves marinas



Observación: Este apartado es confuso en cuanto a su redacción siendo que el texto nombra la interacción del petrel 











gigante y albatros de ceja negra mientras que la figura hace referencia a “aves marinas”  y el contenido del mata dice 
área de uso de Petrel gigante del Sur y el Albatros de ceja negra. Asimismo, se hace un análisis sobre dos especies y 
no la totalidad de las presentes y las que pueden ocurrir. No se encuentra sentido a dicho análisis.



Capítulo 5, página 158. Áreas Sensibles para las Aves Marinas: El mapa indica la probabilidad de ocurrencia o 
distribución de quince especies de albatros, petreles, pingüinos, lobos y elefantes marinos.



Observación: Hay una inconsistencia entre el título del apartado y el análisis que se realiza. 



Capítulo 5, Página 159, Conclusiones de la información disponible analizada



Observación: Ver observaciones realizadas para el  Capítulo 5, Página 140, Identificación y descripción de las 
especies que pueden ocurrir en el AI Ambiental.



Capítulo 5, Aves Marinas. 



Observación: No se analiza la sensibilidad de las aves al Impacto Acústico (Efectos Auditivos y Conductuales 
debido al Ruido Subacuático).



Anexo Ruido Submarino. página 24. 3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN DE IMPACTO DEL RUIDO 
SUBMARINO: En este apartado se resumen los criterios para evaluar el impacto del sonido bajo el agua sobre los 
mamíferos marinos, tortugas marinas y peces. 



Observación: Falta considerar a las aves marinas en este apartado.



Mamíferos marinos



Capítulo 5, Página 160, 5.2.3.9. Mamíferos marinos: Menciona la ballena franca austral como especie 
vulnerable. 



Observación: detallar de acuerdo a qué categorización es vulnerable. Lo mismo sucede con tres especies de ballenas 
amenazadas. Aclarar categorización



Capítulo 5, Página 165, 5.2.3.9. Mamíferos marinos: Menciona 6 especies de mamíferos marinos en el AO. 



Observación: son 7 especies presentes en el AO: ballena franca austral, cachalote, orca, delfín austral, lobo marino 
de un pelo, lobo marino de dos pelos y elefante marino del sur (ver Tabla 5-15 de la página 162). Este error se 
vuelve a mencionar en la página 197.



Capítulo 5, Página 165, Descripción de las especies de Mamíferos Marinos identificados: En ballena franca 
austral, se menciona que el número total estimado de individuos en la Península Valdés oscila entre 3300 - 4000. 



Observación: falta incluir referencia bibliográfica que refiera a ese número poblacional.



Asimismo, menciona que en Santa Cruz la ballena franca fue declarada Monumento Provincial Nacional en 2003. 



Observación: fue declarada Monumento Natural Provincial.



Capítulo 5, Página 166, Descripción de las especies de Mamíferos Marinos identificados: De acuerdo a la 
tabla 5-15 de la página 162, la ballena azul es posible de ser encontrada en el AIA.











Observación: falta incluir descripción de la especie después de la ballena franca austral, siguiendo el orden de la 
tabla 5-15.



Capítulo 5, Página 167, Descripción de las especies de Mamíferos Marinos identificados: Se menciona que la 
ballena fin en el hemisferio sur oscilaba entre 400.000 a 500.000 ejemplares, mientras que en la actualidad se 
estima que sólo llegan a unos 100.000 individuos. 



Observación: incluir referencia bibliográfica de este número poblacional



Capítulo 5, Página 169, Descripción de las especies de Mamíferos Marinos identificados: En el segundo 
párrafo, se menciona que la orca está catalogada como de preocupación menor. 



Observación: no se aclara de acuerdo a qué categorización se refiere.



Capítulo 5, Página 171, Descripción de las especies de Mamíferos Marinos identificados: En el primer 
párrafo, se menciona que la estimación poblacional de la tonina overa se encuentra entre 25.000 - 40.000 (o 15.000 
- 24.000 individuos maduros). 



Observación: incluir referencia bibliográfica de este número poblacional



Capítulo 5, Página 174, Descripción de las especies de Mamíferos Marinos identificados: En el primer 
párrafo, se menciona que el delfín oscuro está catalogado como de Preocupación Menor (LC). 



Observación: no se aclara de acuerdo a qué categorización se refiere.



Capítulo 5, Página 176, Descripción de las especies de Mamíferos Marinos identificados: En el quinto 
párrafo, se menciona que el delfín austral está catalogado como de Preocupación Menor (LC). 



Observación: no se aclara de acuerdo a qué categorización se refiere.



Capítulo 5, Página 177, Descripción de las especies de Mamíferos Marinos identificados: En el segundo 
párrafo, se menciona que en Península Valdés se estima en 37 el número de individuos de marsopa espinosa. 



Observación: incluir referencia bibliográfica de este número poblacional



Capítulo 5, Página 178, Descripción de las especies de Mamíferos Marinos identificados



Observación: Restan describir especies de cetáceos que se mencionan en la tabla 5-15 de la página 162 y que 
aparecen como de posible ocurrencia en AO o en AIA. 
 



Capítulo 5, Página 180, Descripción de las especies de Mamíferos Marinos identificados: En el segundo 
párrafo, se menciona que el número total de lobos marinos de dos pelos es de 305.000 individuos. 



Observación: incluir referencia bibliográfica de este número poblacional.



Capítulo 5, Página 183, Especies ocasionales: En el primer párrafo, menciona 75 especies de odontocetos. 



Observación: reemplazar odontocetos por cetáceos, dado que se mencionan ballenas que son misticetos y no 
odontocetos. Los cetáceos incluyen tanto misticetos como odontocetos.











En el tercer párrafo, se menciona el Libro Rojo de mamíferos de Argentina (SAREM) edición 2012.



Observación: La nueva categorización de SAREM es del año 2019.



Capítulo 5, Página 183 y 184, Tabla 5-16: Mamíferos marinos, Categoría de amenaza asignada a nivel 
nacional e internacional: Se menciona la categorización argentina 2018. 



Observación: aclarar si se refiere a SAREM y corregir el año (2019).



Capítulo 5, Página 184, Áreas Importantes para los Mamíferos Marinos: Se mencionan pinnipedos y focidos 
por separado



Observación: los fócidos se encuentran incluidos dentro del grupo de los pinnipedos juntos con los otáridos (lobos).



Capítulo 5, Página 186, Áreas oceánicas: zona de migración de cetáceos: Menciona la ballena austral del sur. 



Observación: el nombre correcto es ballena franca austral



Capítulo 5, Página 189, Áreas oceánicas: zona de migración de cetáceos: En elefante marino del sur se 
menciona: “La densidad de distribución se representa en los mapas mediante contornos de uso del 50, 75 y 95%, 
señalando las áreas donde los individuos estudiados permanecen esos porcentajes del tiempo” 



Observación: El contorno del 50% (área central de distribución) muestra aquellas zonas de uso más intenso, es decir, 
aquellas áreas más relevantes para la especie en estudio. En el caso de las áreas delineadas con el contorno del 75% 
(región focal de distribución), las mismas identifican el rango de distribución medio de una especie utilizado por la 
especie.



Capítulo 5, Página 198, 5.2.4 Hábitats Críticos; Conclusiones de la información disponible analizada: En el 
séptimo párrafo dice: “Los varamientos de mamíferos marinos en la costa argentina pueden ocurrir a pesar de la 
forma de la Plataforma Patagónica (amplia y poco profunda) y por la ruta migratoria de los mamíferos marinos, en 
especial las ballenas que prefieren las zonas oceánicas a las costeras. Estos varamientos han ocurrido 
independientemente de las actividades antrópicas que hayan ocurrido en el mar argentino desde 1898”.



Observación: la última frase no está clara y da a entender que no hay vinculación entre los varamientos de 
mamíferos marinos y las actividades antrópicas. Si lo que se dice es que no hay relación entre los varamientos y las 
actividades antrópicas, entonces falta incluir bibliografía que respalde esta afirmación.



Tortugas marinas



Capítulo 5, Página 131, 5.2.3.7 Tortugas marinas: En el último párrafo dice: “Es importante mencionar que 
ninguna de las especies mencionadas a continuación anida en las costas argentinas”. 



Observación: Si bien esto no es un error, cabe aclarar que no existen áreas de reproducción de ninguna especie de 
tortuga marina en nuestro país. Por otro lado, el Mar Argentino es corredor migratorio de las especies de tortugas 
marinas registradas en nuestro país.



Capítulo 5, Página 132 y 133, 5.2.3.7 Tortugas marinas: se describen las tortugas laúd, verde y cabezona.



Observación: falta hacer la descripción de la tortuga carey, de la cual existen 2 registros en el Mar Argentino.











Observación general a la sección de tortugas marinas: En el capítulo de Línea de Base se realiza una 
descripción extensa y detallada sobre las tortugas marinas presentes en Argentina y de su sensibilidad acústica, más 
allá de las observaciones precedentes. Sin embargo, el área de distribución de las especies citadas no coincide con el 
área del proyecto ya que, como se ha mencionado, el registro más austral corresponde a Península de Valdés. En 
este sentido, se considera que este análisis podría simplificarse, siendo que no hay tortugas en el área del proyecto.



Áreas protegidas y zonas de protección



Capítulo 5, Página 68, 5.2.2 Áreas Naturales Protegidas; Sistema Nacional de Áreas Marinas Protegidas 
(SNAMP): En el segundo párrafo dice: “El SNAMP profundiza las políticas públicas que desde el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable llevamos a cabo para la conservación de los ecosistemas costero marinos”. 



Observación: La frase es errónea, ya que la Autoridad de Aplicación del SNAMP es la Administración de Parques 
Nacionales (APN) y no el Ministerio de Ambiente y además dice “llevamos a cabo”.



Capítulo 5 LBA, páginas 68 a 88, 5.2.2 Áreas Naturales Protegidas. 



Observación: si bien se describen las áreas protegidas marinas y costeras, así como también las áreas biológicamente 
importantes, no se indican las distancias entre el área del Proyecto y dichas áreas.



Capítulo 5, Página 70, 5.2.2 Áreas Naturales Protegidas; Áreas Protegidas Costero Marinas: En el primer 
párrafo dice: “Argentina cuenta actualmente con 61 Áreas Protegidas Costero Marinas (APCMs)”.



Observación: Las APCM son 63, incluyendo al Área Marina Protegida Namuncurá - Banco Burdwood II y al Área 
Marina Protegida Yaganes (creadas en 2018).



Capítulo 5, Página 70 y 71, 5.2.2 Áreas Naturales Protegidas; Áreas Protegidas Costero Marinas: En el 
segundo párrafo dice: “De las 61 APCM, 26 incluyen en sus límites espacios marinos”. 



Observación: en la tabla 5-5 de la página 71 solo se describen 13 



Capítulo 5, Página 73, 5.2.2 Áreas Naturales Protegidas; Áreas Protegidas Costero Marinas: Se menciona 
que Costa Atlántica de Tierra del Fuego es el sitio Ramsar más austral del mundo y una de las mayores 
concentraciones de aves del neotrópico pasa el invierno boreal en la región de Tierra del Fuego. 



Observación: no es el Sitio Ramsar más austral.



Capítulo 5, Página 76, 5.2.2 Áreas Naturales Protegidas; Áreas Marinas Protegidas: Se menciona la ley de 
creación del AMPNBB I y sus objetivos de creación. 



Observación: esto se encuentra dentro de la descripción del AMPNBB II. Asimismo, falta describir las categorías de 
manejo del AMPNBB II de acuerdo al SNAMP.



Capítulo 5, Página 77, 5.2.2 Áreas Naturales Protegidas; Áreas de Alto Valor de Conservación en 
Argentina: Se menciona “En el año 2014, el SNAMP presentó el documento “Identificación de Áreas de Alto 
Valor de Conservación como Potenciales Áreas Marinas Protegidas” y en las citas bibliográficas se incluye al Foro 
2003 y a Carranza 2008.



Observación: el documento arriba mencionado es un producto de la etapa preparatoria del Proyecto 
MAyDS/FAO/GEF “Proteger la biodiversidad marina: enfoque ecosistémico de la pesca y áreas protegidas” (en 











ejecución desde junio de 2017) y debe citarse como “Falabella, V. 2014. Identificación de áreas de alto valor de 
conservación como potenciales áreas marinas protegidas. Informe elaborado durante la fase preparatoria del 
Proyecto GEF 5112- FAO- Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable”.



Capítulo 5 LBA, páginas 82 y 83, Áreas de Importancia para la Conservación de Aves (AICA): La Provincia 
más cercana al Proyecto (30 kilómetros desde la orilla de playa hacia el polígono del Proyecto aproximadamente) es 
la provincia de Santa Cruz.



Otra de las provincias más cercanas al Proyecto es Tierra del Fuego en donde se han registrado unas 230 especies de 
aves, representando un 23% de la totalidad del país, 19 de estas especies se encuentran en la “lista roja” de las aves 
globalmente amenazadas de extinción.



Observación: Se detecta un error en la cercanía de las provincias que se mencionan. Verificar la información 
suministrada y su análisis.



Capítulo 6, Identificación y Evaluación de Impactos Ambientales



Observación: No se ha incluido en este capítulo el análisis de los potenciales impactos ambientales sobre las áreas 
protegidas marinas y costeras cercanas al área del Proyecto.



Sensibilidad Ambiental



Capítulo 6, Página 19, 6.5.2. Medio biológico



Observación: Para peces se mencionan posibles impactos, identificados en la bibliografía internacional, y se 
establecen distancias Calculadas (km) y Áreas (km2) para los Criterios de lesiones de los peces, entre otros. Sin 
embargo esto no queda reflejado claramente cuando se elabora la tabla de Valoración numérica adoptada para cada 
uno de los calificadores y el valor de Magnitud del impacto resultante sobre Peces (Tabla 6-17). Esto se repite en 
mamíferos marinos (Tablas 6-23 y 6-24 de páginas 39 y 40 y Tabla 6-25 de Valoración numérica de página 43). 



Capítulo 6, Página 61, Tabla 6-38: Matriz de identificación y valoración de impactos ambientales y 
sociales: Como medidas de mitigación para mamíferos marinos se mencionan área de exclusión o área de 
mitigación un radio de 1000 m alrededor de la fuente de energía, Monitoreo Visual (durante el día) por un equipo de 
Observadores de Mamíferos Marinos y Monitoreo Acústico Pasivo o PAM (de noche o en condiciones de escasa 
visibilidad) por parte de un equipo de operadores especialistas en el sistema PAM. 



Observación: Según los procedimientos de IBAMA 2018, el MAP/PAM debe realizarse durante las 24 horas, no 
solamente en períodos con visibilidad reducida o nocturnos.



Impactos Acumulativos



Capítulo 6, página 76, Impactos acumulativos: Tal como fuera mencionado en el Capítulo de Descripción del 
Proyecto, por cuestiones de costos operativos, NOPEC no realizará el Proyecto si otra compañía lo lleva adelante ya 
que esta última sería el cliente potencial interesado en aquellos datos que NOPEC podría recabar.



Capítulo 6, página 80: Considerando lo anterior y teniendo en cuenta las medidas de mitigación propuestas en el 
Plan de Gestión Ambiental, se recomendaría como una medida adicional, la coordinación entre proponentes y las 
compañías a cargo de los estudios geofísicos. Se promoverá la coordinación entre compañías a cargo de estudios 
sísmicos para mantener una distancia prudencial que no tenga impacto en el ambiente.











Observación: si bien se realiza una descripción general de los potenciales impactos acumulativos y sinérgicos con 
otros proyectos, no se especifica cuáles son los posibles proyectos a realizarse en los mismos bloques (MLO 122, 
MLO 123, MLO 124) y en los bloques aledaños, ni se detallan sus características principales (actividades 
involucradas, potencial período de operaciones, etc.). En este sentido, se solicita la descripción de los mismos y se 
vuelve necesaria la articulación entre los operadores de los diferentes bloques a fin de conocer una potencial 
superposición de actividades tanto espacial como temporal y evaluar dichos impactos. Asimismo, es importante que 
se consideren también los impactos acumulativos y sinérgicos con otras actividades que se realizan en el área de 
influencia del proyecto. Se espera contar con esta información. 



Capítulo 6, página 78 Para el caso de proyectos aprobados, la evaluación de los impactos acumulativos solo se 
requiere si se espera que el/los otros proyectos estén operando durante la actividad exploratoria de NOPEC.



Observación: Para el análisis de los posibles impactos acumulativos deben considerarse además de los potenciales 
impactos acumulativos del proyecto con los de los proyectos simultáneos de los bloques adyacentes, los proyectos 
inmediatamente previos y/o consecutivos ya que la sucesión ininterrumpida de proyectos en la misma zona podría 
resultar en una afectación extendida en el tiempo.



Medidas de Mitigación



Capítulo 7, página 8, 7.1.3 Metodología: Se menciona el Subprograma de gestión de emisiones lumínicas.



Observación: No está desarrollado el subprograma indicado en el apartado de metodología. Cabe destacar que en el 
capítulo 6, página 68, Tabla 6-38: Matriz de identificación y valoración de impactos ambientales y sociales se 
considera como medidas de mitigación para las aves minimizar los impactos lumínicos por la noche en las 
embarcaciones, que se mantendrán localizados en las áreas de trabajo. Esta medida de mitigación debería estar 
incluida en el Plan de Gestión Ambiental dentro del Subprograma de gestión de emisiones lumínicas.



Capítulo 7, página 15, Figura 7.1: Diagrama de flujo de comunicación del Programa de OMM u 
operadores PAM: En el diagrama se mencionan a las tortugas marinas como posibles de ser detectadas en el área 
de estudio del proyecto. 



Observación: el área de distribución de las especies citadas no coincide con el área del proyecto ya que, como se ha 
mencionado, el registro más austral corresponde a Península de Valdés.



Capitulo 7, página 17, 7.3.7.4 Procedimiento de despliegue (“arranque suave”)



La intención del arranque suave es advertir a los mamíferos marinos de las operaciones sísmicas y dejar suficiente 
tiempo para que esos animales salgan de la vecindad inmediata. En condiciones normales, se espera que los 
animales sensibles a estas actividades salgan del área.



Para todos los estudios sísmicos, incluidas las pruebas de cámaras de aire comprimido, se deben realizar 
procedimientos de arranque suave para permitir a las ballenas y otros mamíferos marinos salir de la zona de 
exclusión de 1000 metros antes de que comience la operación sísmica.



Observación. Si bien se toma la guia de IBAMA como referencia, la cual determina un radio de exclusión de 1.000 
m, esta corresponde a la distancia mínima. La misma debe ajustarse de acuerdo a los resultados de la modelación 
acústica. En el caso de los mamíferos de baja frecuencia, la Tabla 6 del Informe de Modelación de Ruido Submarino 
(pág 33) indica que la distancia calculada según los criterios SELcum es de 1,7 km. En este sentido  debería 
aclararse cuál será la distancia de exclusión para este grupo de mamíferos.











Capítulo 7, página 18, 7.3.8 Responsables: Se menciona que la responsabilidad del operador PAM es monitorear 
acústicamente, detectar e identificar mamíferos marinos, durante la noche o condiciones de visibilidad reducida las 
24 horas del día. 



Observación: Según los procedimientos de IBAMA 2018, el MAP/PAM debe realizarse durante las 24 horas, no 
solamente en períodos con visibilidad reducida o nocturnos



Capítulo 7, Páginas 19 y 20, 7.4. Programa de prevención y respuesta ante colisiones y varamientos de 
biota marina: indica que “se realizará seguimiento de varamientos de ballenas como resultado de choques con 
embarcaciones y se notificará a las autoridades relevantes”.



Observación: no se detalla claramente el protocolo en caso de que ocurriera un evento de colisión de fauna marina 
con una embarcación vinculada con el proyecto. Se solicita detallar los pasos a seguir e informar a qué autoridades 
se notificará.
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